
Resolución
Ne202t /tla

Acta
N"2Ozt/017

VISTO: Lo establecido er\ laley 19272 en su artículo12.-"Son atribuciones de los Municipios" numeral
3 "0rdenar gastos o inversiones de conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en
ias respectivas ñodificaciones presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las
disposiciones vigentes."

RESULTANDO:

I) Que es necesa.io estimar los gastos trara cl pcríoJo dr:l 1! al .10 L1e ahril del 2021 (lcl |ond.)
de Partidas MensLrales qu(r al momento cLrenta crr1lj252.336.

ll) que los mismos ascenderÍan a l¡ s..m¿L de $10.000'

ATENTO: a Io prccedentemenre expuesto

EL MUNICIPIO DE ATLANTIDA

RESUELVE:

2')

1) -A.prcbar el estimativo de gastos para el período del 1q al 30 de ab¡il del 2021 del Fondo de
Partidas Mensuales en $10.000 fdiez mi] pesos uruguayos).

Comuníquese a la Tesorería de este Municipio y a 1a Secretaría de Desarrollo Localy
Participación.

3) Incorpórese al Registro de Resoluciones, Gustavo González, Alcalde del Municipio de
Atlántida.

Resolución aprobada con fecha 06 de abril del 2021.
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Alcalde Municipio de Atlántida
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